
Formato de solicitud: Identificación oficial; Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio o sentencia ejecutoria que credite la propiedad del 

inmueble ; Boleta predial pagada del año en curso; Dos juegos de planos arquitectónicos (plantas, 

cortes y fachadas); Constancias de adeudo emitidas por la Administración Tributaria y por el 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  Acreditar el diámetro de la toma  de agua existente. En 

su caso: Para construcciones plurifamiliares que tengan más de dos niveles deberán presentar 

Dictamen de Seguridad Estructural suscrito por el Director Responsable de Obra o por un 

Corresponsable en Seguridad Estructural. 


